
 

  
RESOLUCION 2515/2009  
MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL  

 
 

 

Gripe A (Infuenza H1N1). Protocolo sanitario de 
higiene para los complejos termales existentes en el 
ámbito provincial. 
Del: 16/07/2009 

 
VISTO lo establecido mediante Decreto Nº 2640/09 GOB, mediante el cual se declaró en el 
ámbito de todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la Emergencia Sanitaria por un 
periodo de 30 días, con vigencia a partir del 02 de julio de 2009 y;  
CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Salud y Acción Social, en su carácter de organismo con autoridad de 
aplicación conferida por la Ley Nº 9551, y de acuerdo a lo facultado en el Decreto 
mencionado en el Visto, ha dictado la Resolución Nº 2403/09 MSAS; Que dicha 
Resolución estableció una serie de recomendaciones destinadas a la población en general y 
a sectores específicos que, por sus actividades, congregan y convocan a personas en un 
número y características que pueden facilitar la transmisibilidad de la denominada Gripe A 
(Influenza H1 N1);  
Que en fecha 15 de Julio de 2009, el Comité de Emergencia creado por Resolución Nº 
862/09 MSAS del 26 de marzo de 2009 se reunió con el Comité de expertos y especialistas 
para evaluar la incidencia de las recomendaciones oportunamente establecidas sobre el 
proceso de desarrollo de la Gripe A (Influenza H1 N1);  
Que de la misma surge la necesidad de contar con protocolos de alcance provincial sobre la 
atención pediátrica, de adultos, residuos patológicos, unificar la comunicación, seguimiento 
del personal de salud, bioseguridad, entre otras sugerencias que se normatizarán a través de 
resoluciones de la Secretaría de Salud, implementándose equipos de trabajos 
interdisciplinarios;  
Que la notificación de casos en el territorio provincial indica una curva de evolución de la 
Gripe A (Influenza H1N1) descendente y una disminución de las consultas y de la 
ocupación de camas críticas en los hospitales y sanatorios más importantes; Que el Comité 
de expertos entiende que las medidas y recomendaciones adoptadas por el Gobierno 
Provincial, ejecutadas por los Municipios y acompañadas por los sectores de la sociedad 
entrerriana para disminuir la transmisibilidad del virus, han resultado acertadas y oportunas 
a las luces de los indicadores y de lo que se aprecia en los efectores de salud, tanto públicos 
como privados, impactando positivamente en la sociedad y logrando el objetivo central, la 
protección de la salud de la población;  
Que en ese marco, basándonos en las recomendaciones del Consejo Federal de Salud que 
como anexo forman parte integrante de la Resolución 2403/09 MSAS y en las expresadas 
por el Comité de Expertos que concurrieron al Comité de Emergencia Provincial, se dan las 
circunstancias para permitir en forma transitoria las actividades del sector privado que 
habían sido suspendidas, continuando con el monitoreo de la situación epidemiológica;  
Que corresponde advertir a la población que debemos asumir la responsabilidad 
compartida, es decir evitar concurrir a lugares de alta concentración de personas y tomar las 
medidas de prevención, especialmente en los lugares cerrados de acceso públicos para 
niños, jóvenes y adolescentes, teniendo en cuenta que el grupo de mayor riesgo hoy es de 
los 5 a los 14 años;  
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Que el Comité de Expertos recomendó que se dejen sin efecto las medidas adoptadas en 
forma progresiva, escalonada y transitoria, en tanto conlleve la observancia de varios 
aspectos que permitan sostener los resultados favorables en materia sanitaria y evitar un 
rebrote de la enfermedad, estableciendo protocolos que unifiquen el mensaje respecto a lo 
que se debe hacer, tanto para los aspectos médicos y de tratamientos, como para las 
acciones de prevención para todos los sectores que lentamente tendrán que volver a sus 
actividades cumpliendo estrictamente las pautas de higiene y profilaxis para impedir la 
circulación del virus y evitar que las personas se enfermen, conformando a través de la 
Secretaría de Salud, equipos de trabajo interdisciplinarios para establecer estar indicaciones 
en forma detallada, para ser validadas por el Comité de Emergencia Provincial, con lo cual 
corresponde el dictado de la presente;  
Por ello; EL MINISTRO DE SALUD Y ACCION SOCIAL 
RESUELVE:  

 
Artículo 1º.- Conformar, a través de la Secretaría de Salud, equipos de trabajo cuya función 
será la de unificar criterios de actuación y redactar protocolos que establezcan indicaciones 
para su cumplimiento estricto en todo el territorio provincial, previa aprobación del Comité 
de Emergencia Provincial creado por Resolución Nº 862/09 MSAS del 26 de marzo de 
2009.  
Art. 2º.- Aprobar el PROTOCOLO SANITARIO DE HIGIENE PARA LOS COMPLEJOS 
TERMALES EXISTENTES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL, que como Anexo I forma 
parte integrante de la presente, respetándose las condiciones de distanciamiento social.  
Art. 3º.- Recomendar, mientras lo permita la situación epidemiológica, la realización de 
actividades en lugares cerrados de acceso público evitando la concentración masiva de 
personas, en tanto y en cuanto cumplimenten todas las medidas de higiene y profilaxis 
correspondientes.  
Art. 4º.- Invitar a los Municipios y Comunas a adherir a la presente, recomendando su 
efectivo cumplimiento en resguardo de la población, con el objeto de evitar la alta 
transmisibilidad de la Gripe A (Influenza H1N1).  
Art. 5º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. 
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